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2.439 «Mana HOSH)}. E.Qtnl1o CUftl'ZO y ot1'o...;;: 462. Colménar Viejo.
2.4'!-8 (iRbsitú¡\. F:.;pnt.o-f1ulW. 116 Cohllcnat de A1"royo y Fres-:.

nedillas
2.4~)O «Sanra Gel11HJi. l:hll'lU. !JO. 8D.l1 Martn, (Íl' Vnldeiglesias

y Nava!" del He:,V
:?,4."il «Ampliaeirm a Santa Gema», Barita. 1;10. San Martín de

Valdeiglesia:-; .v Navas del Rey.
~.4;:¡:2 «Santa B(lrbara~). Volfmmic y estaÍlo. 14"3. Gnadaüx cte

la Sierra y Pedreímela.
2,456. «Elena»), EstallO 1;)f! Pedrezuela y San Agustín de Gua.

dalix

Lo que SE haee publl('o en cumplímie.nto de lo ordenado en
las dis[JOsiciones leg'ale.'i vigentes.

Madrid, 2,') de abril dE' lH70.-·El Delegado pl'oVlnCinJ, por ele·
legación. f'1 lng'j"nil·fO Jf'lf' de la 8f'cdún. de Mmns. Félix Aran·
g'1ll'('11.

llRSOUJC!ON df;' la Delea(1,Cidu. Pr(»iútcial de Se
cilla por la que se autoriza y sedeCZa,m de nlilidad
1Jública uníl instalación eléctnca.

C\lmplido~ lo", trúnütp¡;; l'eglamentt'i.nos en el expedient-e in·
cundo P11 esta D(~kgae¡ón Provincial. ti, instancia de la' {(Gom~
paúia Sevillana de Electricidad. S. A.», ,con domicilio en Se
villa, calle Monsalves números 10 y 12, soHCitnndottutorizaciún
adminü;tl'ativa con declaraCIón de ntilidad pública, 'ajos ,efetr
LoS de la impo,~ición de! Rervldumbte dB pa."w, para la inllltala
ción eléctricn {'HY[\,~ Crtt'Hcteri,o;Uca$ re·cnicas principnles son
las signient?s:

Una liIlea aérea dt' distribUCIón de energia eléctrica a 16 .f\.V.,
de 2'60 metros de longitud. derivnda de la linea ex-tstenteR igu~l
tensión. Presa Alcal{t del Río, ¡:;ubestación Santiponce., Consti
tuida pOr conductores de alwninio-acero de 54,6 mili11:1etrÓ$ cua
drados de Receión, aisladores de cadena de dos. elemel"ltos E-1563
y apoyos metálicos de perfiles laminados,

Un puesto de transformación en ca&eta, , COl): una pbtencia
de 100 KVA. .v relación, de transformación ,15.000!22fF127 V" a
in¡:;talar en laR afueras del pueblo de santíponce, n fin de me
jorar el Flervicio de l'ft zona_

Esta Delep:ación Provincial. en cWl1pl1miento de 10 dispuesto
en los DecretoR 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ~y 10/
1966, de 18 de marzo; Dect'eto 1775/1967, de 2'2 de,)uliQ:; Ley
de 24de noviembre de 1939 y Regtamentode Líneas Eléctrlca$
de Alta Tensión de 28 de noviembre' de 1968, ha resuelto:

Al1tori7Jar la instalación eléctrica, solicitada ydeclal'ar la
ut.ilidad Pública de la misma" a los efecto..<¡de la jtnpOfüeión de
,servidumbre de pa.<;o, en la.:; condiciOn€s:al~ancey liUlitacÍ()1l€1"
que estable~ el Reglamento d~ la Ley 10/1966; l1probado por
Decreto 2619/1966.

sevilla, 31 de marzo de lH70.-El Dele~a,do provIncial. José
Mnrltt BUZón Rui7.---4.917-C.

MINISTERIO DE AGRICULTUl~A

DECRETO 1487/1970, de 29 de maNO. por d que se
eoncede la, Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
A(lricola a don Vasco Leónidas.

Queriendo clar una muestra de Mi aprecio a don Vasco
Leónidas.

Vengo en concederle la Gran Cnr7 dE' la orden Civil del
Mérit0 Agricola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad'riti
a \'f'intinuevp de ma~'o de mil novecieiltos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgrlC11Hura.
TOMAS ALLENDE Y GARCfA-BAXTF.R

ORDEN de 12 de mayo de 1970 1)01" la que, ,'le aprlte
bu la clasificación de las, vias pecuarias <existentes
en el térm.ino municipal de ApelIá.niz, prorincia de
Alara.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien1;€ ¡:;eguidopara la Clasfficaci6n
de las vías pecuarias existentes en el térmlnonmnícipal de
Apelhniz. provincia de Alava, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli-
do todos los requisitos legales de tratlÚtación;, ,

Vistos los articulos 1.0 al 3.° V 5.° al 12 del Reglamento de
Vía::: Pecuarias de 23 de diciembre dé 1944, la' Ley 'de Concf>,J1-

trr¡,ción Pai'ceH"t:.la de ~ ,le úü\"iemb1-e etc 1962' \' la Orden mi
nisterial colliur¡leada de :<::) de, noviembre de 1950, en relación
con· los urticu10s pHtmenhecde in 1*'\1 de Pnrcl'!dllnjen/,o Ad
\llll1istl'Utlvo de 17 de iuan ele 19[18-

Este Ministerio, de aéuerclo ('OH 1n propneRtn J{~ la Díree
Cíl)l1 General dE' Oanaderi:1, e mfOl'J1H~S (le la i\:*-,;;orlft Jurídica
rlf'l Departn11lento. 11.n resuelto

Primel'O. A1J1'ülxu la, clasificadón ele las viuR pecuarias exis
tente- en el termino muni:cjpal <le Apelláuiz; provincia de Alava,
por laque' SE, dpC'lnl'a In e-xiRlf'-nch:t de la siguiente vía pecua.rla:

Cntada del c.t1tnino de la!' Virgalns a Apellnni7, ..- Anchut'a.
5 mfltroK
El r~corl'Hf() direc,¡,;ión. sl1pf'l'fici(~, ,,/ df>m(J!' características

de la vía que."t' cittl figuran .€n el proyecto de clasificación re...
da.ct¡,~_do por el PerH.o Agríeoh ~k~l Estado don Ricardo López
de Merlo. cüyn eom:enido ¡;;e tenclta presente en todo lo qne les
afecta.

Segundo,~~EH'ft Orden que se pubHcarú en el «Boletin Ofi
cial del E~tadcH> v en el «Bo1f'¡.jn Oficíal» 'de la pl'ovincia fiara
general conocinü~mt{l. agota la Via guberilativa, pudiendo los
que seconsidenm ,af~ctados por ella lnterp911er recu.rso de re
pasteión. prevIo al contendoso.-udministrat¡VO. en la forma, re
quisitos y plazo,:-, seña.lados pIl el nrtícul0 12U de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958. en a~
monia con el articulo 52 ,y siguientRs de la Ley de 27 de <h
ciembre de 19:~¡), r~"'gnhldora de la .Ílwlsdlceíón contencioso-ad
ll1ítlíM-l'ativa.

Lo que comunko a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aúOs.
Mudl'id, 12 ('le- mayo de 197(!.~P. n. el SnbHeel'"etario. L. Gat··

ciade OteY7H

Ilmo, Sr. Dil'f'CI-ol' ~';€nenÜ de Gana(Í0ría.

RESOLUC[ON de la Dirección General de Gana
deria pOr la que se otorga el título de «Ganaderta
lJiplmnada» a la explotación ganadera de «Nacsal),
situada en la finca denOminada «Avicamp.», del
término munícipal de Reus,de la provincia de
Tarragflna.

A solicitud de, «Nacsa», pa.ra que le fuese concedido el ti
tulo de «Ga.naderIa'PlptCllliadaJ) a la de su propiedad de la
espeeie, porcina.,' raza Landrace, situaciu en la finca denominada
({AvicatIlP)l, ubicada ,en el término municipal de Reus., provincia
de Tarragona';,visto$ 105 informes preceptivos y de acuerdo con
loquedet~rmlnan el Decreto de 26 de juliode 1956 y la Or~

dél. ministerial de· 14 de enero de 19~7, le ha sido concedido por
Ordén deJexcelenUS1mo señor Ministro, de este Departamento
con fécha 17 de marzo próximo pJ:i.sado y a propuesta de esta
Dirección Gen€ral el titulo de «Ganadería Diplomada» a la
cita.da-ex:plotación animal.

J40 que pOngo en conocimiento de V. ft :l los efectos sefia..
lados en ,las. referidas disposiciones.

Dios guarde:a V;, S.muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1970.-EI DIrector general, Manuel

MendQza Ruiz.

St. Jefe de 'la Sección Ganadera de 13. Delegación Provincial
de Agricultura de Tarragona.

RESOLUCION de la DíreCíJión General de Gana~
deHa por la que se otorga el títula de «Ganfl-dería
Diplonuuia» a la explotación ganadera de la Co
m.unidad de PP, Cistercienses del Monasterio de
San isidro, situada en k! /inqa denominada «San
[sidro», del. término municipal de Dueñas, de la
provincia de Palencia.

A, so!icitud"de la Comunidad de PP. Cistercienses delMo.
nasterio de f3an I$idro para que le fuese concedido el tItulo
de, «Ganaderia Diplomada» a la, de "su propiedad de las, es-
peci:es vacuna-'y ovina, raz~s, frlsona y -churra, respectivamente,
situada en la;: fine~denominada«San Isidro», ubIcada en el
término municipal de- Duefias, provincia de Palencia; vistos
los, informes ,pr€geptivos y de acuerdo con lo que ,determinan
el Decreto. de 26 dejuJio de ~956 y la Orden ministerial de
14 de enero de 1957, le ha sido concedido por Orden del ex
celentlsirno ,señor, I>.iimstro de este Departamento con, fecha
¡7de marZO próximo pasado ya propuesta de esta Dirección
General el tituiode «Ganadería DiplomadR)} a la citada ex·
plo4tcióll anima l.

LO 'que pongo en, conocimiento de v S a los efectos sefi&
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. R muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1970,-'--El Director general, Manuel

Me-ndoza Ruia

Sr. Jefe de la Sección Ganadera .de la Delegación Provincial
de Agricultura de Palencia,

-~~._--~--


